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Declaran de interés municipal la promoción de buenas prácticas ambientales en el consumo responsable de productos plásticos no retornables

Ordenanza Municipal N° 605-MPH/CM

El Alcalde Provincial de Huancayo

Por cuanto:

El Concejo Provincial de Huancayo:

Ha dado la ordenanza municipal siguiente:

Ordenanza municipal que promueve buenas practicas ambientales en el consumo responsable de productos plásticos no retornables

ART. 1°.—Declárese, de interés municipal la promoción de buenas prácticas en el consumo responsable de productos plásticos no retornables en todo el Distrito de Huancayo, a fin de reducir la generación de desechos que contaminan los ecosistemas de agua dulce e incrementan la emisión de gases de efecto invernadero.

ART. 2°.—Alcance. La Municipalidad Provincial de Huancayo, en el Distrito de Huancayo, considera como buenas prácticas ambientales al amparo de la presente ordenanza:

1. Colocar al interior de sus locales, en lugares visibles anuncios fotográficos, afiches, que permitan informar al público que el uso innecesario de productos plásticos (sorbetes, vasos, platos, cubiertos, bolsas), ocasiona daños a los ecosistemas recomendando no utilizarlos.

2. Utilizar envases de material reciclable o reusable (vidrio, papel o cartón) para la atención de servicios de entrega a domicilio o de comida rápida. En el caso de papel y cartón este deberá ser de primer uso y grado alimenticio con la finalidad de proteger la inocuidad de los alimentos y la salud del consumidor.

3. Realizar charlas educativas y de sensibilización, al personal que labora en los establecimientos de manera periódica para reforzar el mensaje de cuidado y protección ambiental.

ART. 3°.—Reconocimiento. La Municipalidad Provincial de Huancayo, en el Distrito de Huancayo, entregará a los locales comerciales que se adhieran a las buenas prácticas descritas en el artículo precedente por su contribución a la reducción de generación de desechos que contaminen los ecosistemas de agua dulce e incrementan la emisión de gases de efecto invernadero.

ART. 4°.—Encárguese, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Públicos, Gerencia de Promoción Económica y Turismo, Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Disposiciones Complementarias y Finales

Artículo 1°.- Facúltese, al Señor Alcalde para que a través de un Decreto de Alcaldía apruebe la reglamentación del procedimiento para el reconocimiento de los locales comerciales que se adhieran a las buenas prácticas descritas en la presente ordenanza.

Comuníquese al señor Alcalde Provincial de Huancayo para su promulgación conforme a ley.

En Huancayo a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.

Por tanto

Mando que se publique y cumpla.

Dado en la Casa Municipal de Huancayo a los 26 días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho

Alcides Chamorro Balvín

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de diciembre del 2018.
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